NOTA DE PRENSA:

REUNIÓN DEL VICEPRESIDENTE DE LA AER Y DELEGADO PARA ANDALUCIA D. ALFONSO AGUADO PUIG CON EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ANDALUZ DE  LA CAZA
El pasado lunes 13 de julio se mantuvo reunión con Don Rafael Cadenas de Llano, Presidente de este Organismo durante la cual tratamos los siguientes temas:

1º.- Reducción tasa licencia de rehala Andalucía.

A pesar de la dificultad de sacar adelante nuestro propósito me comentó su disposición  favorable. En este sentido me recomendó que presentemos un escrito en el que solicitemos a Hacienda que pida informe a la Consejería de Medio Ambiente.

2º.- En cuanto a la coordinación en la información sobre la situación de los núcleos zoológicos que Agricultura debe pasar a Medio ambiente también ha tomado nota para agilizar esta cuestión que está provocando incidentes en la renovación de licencias de rehalas.

3º.- Respecto de la modificación del Decreto de distribución de competencias según el cual, en Andalucía sería anual la vacunación de la rabia, más el tratamiento de hidatidiosis, me dice que va a solicitar a Agricultura que le den traslado, porque solo ha tenido conocimiento de esta iniciativa a través nuestra. Todo ello a pesar de que va a afectar al colectivo de perros de caza.

4º.- Ante mi propuesta de elaborar un texto independiente en el que se regule de manera específica a la rehala, se ha mostrado muy receptivo ante el borrador que le he llevado preparado, si bien hemos dejado para una reunión posterior su presentación oficial, sobre todo para poder consensuar su contenido con otras asociaciones con representación en esta CA.

Os adjunto este borrador para que me deis vuestra opinión.

Por último ha quedado en mandarnos en formato pdf un manual de prevención de riesgos que ha editado la Consejería de Medio Ambiente para que lo colguemos  en nuestra web.

BORRADOR, PROPUESTA DE ELABORAR UN TEXTO INDENPENDIENTE EN EL QUE SE REGULE DE MANERA ESPECIFICA LA REHALA

Definición

Composición

De 15 a 24 perros adultos por jornada de caza. No se computarán dentro de este número los ejemplares jóvenes de hasta 18 meses de edad que no podrán superar el número de 6 por rehala y jornada.

Tenencia, identificación, inscripción y tratamientos sanitarios.

Los perros pertenecientes a las rehalas en tanto que animales de compañía están sujetos a la normativa específica dictada en la materia.

Bienestar animal.

Los propietarios y poseedores de perros de rehalas están sujetos al cumplimiento de las obligaciones en materia de bienestar de animales de compañía.

Tránsito con los perros fuera de la práctica de la caza:

Durante la veda, y cuando no se esté practicando la caza con ellos, los perros pertenecientes a rehalas podrán transitar fuera de sus instalaciones:

Acollarados: entendiendo por tal cuando los perros van unidos entre sí con mosquetones y quita vueltas.

En ningún caso podrán ir a más de 40 metros de su tenedor. Se permite acollerar a 2 y a 3 perros juntos.

Atraillados: sujetos a su tenedor directamente con correa. Se permite transitar de esta manera a un máximo de 3 perros por persona.

Con tanganillo: palo de madera de 30 cms. de largo que cuelga de su cuello.

Siempre irán guiados por su titular o podenquero, y responderán de los daños que causaren a terceros por su culpa o negligencia.

En todo caso si se adentraren en terrenos de propiedad privada necesitarán permiso de su titular.

Perreros:

Exentos de licencia

No pueden llevar armas salvo armas blancas y trabuco.

Deben llevar prendas fluorescentes de colores llamativos.

Pueden usar emisoras para la búsqueda de perros perdidos.

Monteros respecto de perreros.

No pueden disparar en dirección a los perreros si no están en desenfilada o a más de 250 mts.

Nunca cuando la res esté a menos de 150 mts. del perrero.

No pueden disparar a las reses agarradas por perros. Primero han de echarlos, y si no es posible avisar al perrero.

Cuando los perreros estén a menos de 50 metros deberán descargar el arma.

Responsabilidad civil.

Las rehalas serán responsables por los daños que produjeren los perros durante el ejercicio de la caza siempre que se hubiese producido infracción de la Ley. Se exceptúa los casos de fuerza mayor, culpa del perjudicado y cuando el daño se hubiera producido siguiendo el podenquero las instrucciones del organizador, en cuyo caso el responsable será éste.

Zonas de campeo.

Se autorizará el empleo de especies cinegéticas.

Colaboración con las Administraciones.

Compromiso para el fomento de la montería como modalidad tradicional de caza en Andalucía.

Se fomentarán los valores y buenas costumbres tradicionales, así como la deportividad en su práctica.

